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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditac¡ón

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 963

sANrrAGo, 'f 7 ff'¡. illo

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 1o, 20 y 3" del artículo 121 del DFL No 1, de 2005. de

Sálud; en el Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores

Institucionales de Salud. aprobado por el D.S' No 15, de 2007, de Salud; en la Ley

No19.880 y, lo instruido en las circulares IPlNo1, de 2007, que establece el

procedimieÁio para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades

Ácreditadoras e IplNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripc¡ones en el

Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta ss/N" 8. de 4 de

enéro de 2016, y en la Resolución Afecta SS/No 67 , de 74 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 1125, de 23 de abril de 2014, med¡ante la cual se autorizó

el funcionam¡ento como entidad acreditadora a la sociedad "ACREDITADORA EN

GESTIóN DE CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE LIMITADA", CUYA

representante legal es doña Paola Aleiandra Martínez osor¡o, con facultades de

rebresentación dá la antedicha soc¡edad ante esta Su perintendencia;

3) La solicitud formulada por doña Paola Alejandra Martínez osorio, ¡ngreso No 6.502,

¿é e ¿e mayo de 2016, mediante la cual solic¡ta la incorporación al cuerpo de

evaluadores de la entidad señalada en el numeral anterior de doña María Gladys Ester
Osor¡o Uribe, R.u.N. No 6.488'067-5' de profesión Enfermera;

4)E|InformeTécnico,defecha16dejuniode2016,emit¡dopor|acompetente
funcionaria de la Unidad de Gestión en Acred¡tación de esta Intendencia, doña Yasmin

Méndez Espinoza;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los vistos precedentes concluye que

doña üaría Gladys Ester osorio Uribe cumple los requisitos reglamentarios de idoneidad

técnica para su iñclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora sol¡citante,

recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No3) de esos mismos V¡stos;

2o,- eue los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas leqales v
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1o HA LUGAR a la petíción de incorporación de D, María cladys Ester osorio uribe,
R.U.N. No 6,488.067-5, de profesión Enfermera, al cuerpo de evaluadores de la
ENt¡dAd .'ACREDITADORA EN GESTIÓN DE CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD
DEL PACTENTE LrMrrADA" contenida en su solicitud señalada en el No3 de los vistos
precedentes, para que ejerza funciones de evaluación en todas aquellas materias
propias a su competencia y experiencia profesional.

2o MODIFÍQUESE la inscripción
"ACREDITADORA EN GESTIóN OE
PACIENTE LIMITADA" mantiene en el
el sentido de incorporar al cuerpo de
señalada en el numeral anterior.

que la entidad acred¡tadora denominada
CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL
Registro Público de Entidades Acreditadoras. en
evaluadores de dicha Entidad a la Drofesional

30 PRAcrÍQuEsE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le intime la presente resolución,

4o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la entidad acreditadóra..ACREDITADORA EN GESTIÓX OC CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL
PACTENTE LrMrrADA" mantiene en el Registro público de Entidades Acreditadoras.
sirva la presente resolución como sufic¡ente instrucción al anted¡cho Funcionario
Registrador,

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y

r Entidad Acred¡tadora "ACREDITADoR¡ eru c¡snó¡¡ DE CALIDAD EN SALUD y sEGURIDAD DEL PACIENTE
LIMITADA" (por correo electrónico y carta cert¡f¡cada)- Jefa Subdepartamento de cest¡ón de Calidad, Ip- Encargado Un¡dad de Gestrón en Acreditación, Ip- Profesional Anal¡sta Sra. yasmín Méndez EsDinoza- Func¡onario Reg¡strador Ip, Sr, E. Javier Aedo- Abog, C. Corral G., Ip
- Exped¡ente Entidad Acreditadora
- Oficina de Partes
- Archivo
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